[bookmark: _GoBack]Superintendencia de Sociedades busca proponer reforma legislativa al Régimen General de Sociedades y al Régimen de Insolvencia.

En evento llevado acabo el día de hoy en el auditorio de la Superintendencia de Sociedades, el cual contó con la presencia de importantes representantes del sector académico, empresarial y gremial del país, el Superintendente de Sociedades Dr. Juan Pablo Liévano en compañía de delegados y asesores, socializó la metodología y el plan de trabajo, mediante el cual se busca construir y proponer una reforma legislativa al Régimen General de Sociedades y al Régimen de Insolvencia.

Esta propuesta, sin duda alguna, en caso de ser aprobada, le permitirá al sector empresarial afrontar con mejores herramientas los retos que se están presentando y que vendrán durante el Siglo XXI. El documento presentado será el resultado de un trabajo minucioso por parte de destacados expertos, los cuales se reunirán a partir de hoy y hasta el dos de mayo en torno a cinco mesas de trabajo que abordarán los siguientes temas:


	MESAS
	TEMAS

	1
	Administradores, régimen de responsabilidad y temas afines

	2
	Accionistas minoritarios, buen gobierno corporativo, beneficiario real; y temas afines

	3
	De la supervisión externa (inspección, vigilancia y control) e interna (revisor fiscal, normas de aseguramiento); y temas afines

	4
	Disolución y liquidación voluntaria, sociedades fachadas, cumplimiento normativo, contabilidad (normas de información financiera); y temas afines.

	5
	Insolvencia: Reorganización, liquidación judicial ; y temas afines




Para el Superintendente de Sociedades Dr. Juan Pablo Liévano: “Este esfuerzo marcará la diferencia para lograr una propuesta de un nuevo y mejor marco normativo que genere seguridad jurídica, emprendimiento y legalidad, en procura de la equidad, con instrumentos más idóneos y ajustados a las dinámicas empresariales.”, afirmó el Superintendente.

Con esta actividad, la cual se da en el marco de la conmemoración de los ochenta años de la Superintendencia de Sociedades, la Entidad continúa adelante en su propósito de aportar y apoyar el “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” propuesto por el Presidente Iván Duque, a través de estrategias que permitan generar más empresa y más empleo, contribuyendo así al desarrollo económico y social del país y contar con empresas competitivas, productivas y perdurables.

